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BARRANQUILLA, D.E.I.P.-  DOS (2) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

REF. 080013110003-2022-00144-00  

PROCESO:  PETICION DE HERENCIA 

DEMANDANTES: ORLANDO ENRIQUE PEREZ CRISMATT, GLADIS ESTHER PEREZ 

CRISMATT Y ARMANDO JOSE PREZ ALGARIN.   

DEMANDADO.ALVARO BRU CRISMATT Y CARMEN ALICIA BRU CRISMATT 

 
 
Por ser este despacho competente para tramitar la presente demanda y 
encontrarse reunidas todas las formalidades que exige la ley, este despacho 
admitirá la misma.  

 
Por lo brevemente expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
1.- Admítase la presente demanda de PETICIÓN DE HERENCIA, presentada 

mediante apoderado judicial, por los señores ORLANDO ENRIQUE PEREZ 
CRISMATT Y ARMANDO JOSE PREZ ALGARIN, contra los señores ALVARO BRU 
CRISMATT Y CARMEN ALICIA BRU CRISMATT.  
 
2.- Notifíquesele a los demandados por medio de aviso y/o correo 

electrónico y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte (20) 
días de conformidad con el Art. 290 y 291 C.G.P.  
 
3.- Imprímasele el trámite de un proceso Verbal. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

EL JUEZ, 
 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DE BARRANQUILLA 

ESTADO No: 128 

FECHA: 3 DE AGOSTO DE 2022. 

NOTIFICO AUTO ANTERIOR DE 

FECHA 2 DE AGOSTO DE 2022. 

MARTA OCHOA ARENAS 

SECRETARIA 
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